LEY 2/2007 DE 15 DE MARZO, DE SOCIEDADES PROFESIONALES.
· El ejercicio «colectivo» de las profesiones liberales como presupuesto.
· Ámbito de aplicación de la nueva Ley. Formas de ejercicio profesional colectivo a las que afecta esta norma. Supuestos excluidos.
· Formalidades de la constitución. Escritura pública e inscripción en el Registro Mercantil obligatorias.
· Elementos específicos configuradores las «Sociedades Profesionales». Elección del tipo societario idóneo: sociedad capitalista o personalista.
· Requisitos subjetivos y objetivos necesarios para la configuración de la Sociedad Profesional.
· Estatutos y otros pactos societarios. El elemento «personal», (intuitu personae), como elemento fundamental. Cuestiones de deontología profesional.
· Tipos de socios. Especial análisis de la figura del «socio profesional» en la nueva Ley. Asociados y colaboradores.
· Régimen de responsabilidad profesional y patrimonial de los socios profesionales y de otros profesionales integrados en la Sociedad Profesional.
· Formas de desvinculación de la Sociedad Profesional: transmisión de la participación, separación y exclusión de socios. Pactos de no competencia y de actuación «ética» frente a clientes.
· Entrada en vigor. Plazos para la adaptación de las sociedades preexistentes.
· Actuación de los Colegios Profesionales.
PONENTE

CARMEN GAY CANO

FECHA Y HORA

12 de abril de 2007 (jueves) a las 18 horas

LUGAR DE CELEBRACIÓN

Salón de Actos del Ilustre Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales (Pso. María Agustín, 4-6, local 6 )

FORMA DE INSCRIPCIÓN 

Llamando al Tfno. de Secretaría del Colegio (976-446.999) de 9 a 14 h.  para efectuar  reserva de plaza antes de 10 de abril de 2007.

Plazas hasta completar el aforo

